
DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS -11T ‘
Aparece ini.érco.les y.sábados

rj—o—              .IW1 —....I». I L._ J—

éjots rk»'
Siendo conveniente regularizar los

gastos de inspección de la Oficina de
Impuestos al Consumó, evitando arf o
■rizacíones parciales que jamás pue
den ser uniformes como así, mismo i
.fijar úh límite prudencial de que no |
puedan excederse,       

Él gobernador dé la ' Provincia,
     -DECRETA:
Art. l.° Toda vez que los inspecto

res o empleados de la. Oficina de Im
puesto al Consumo líayan de salir a
la campaña en,'desempeño de sus fun
fciones, tendrán .derecho a tur viátic?
diario de-siete pesos moneda nació
nal, con .más el .pago por el- era-ric
Üel pasaje, .del .ferrocarril; siendo de
cuenta dél empleado,' todo, otro gas

• te de movilidad. ,
Art. 2.° 'El Jefe, de la expresad"

¡oficina dará aviso' al Ministerio d-
ílacienda de los viajes de Inspecció
que haya ordeñado con el -fin de’ ob
tener la aprobación y liquidación de
los viáticos 'que 'correspondan. > • ' ,

Art 3.°-. Comuniqúese, .publíquese e
{nsértese en el ’R. O. •
      Salta,-.Octubre-23 'de 191f'¡
             CORNEJO.

            Manuel R. Alvarado -
Es copiaJuan Martín 'Leguizám'óñ.

wiiirn*»WB
Vista , lá' precedente solicitud" qu-,

iformula el doctor Agustín’ Rojas, pi
¡diendo la devolución de los. descuen
tos de sueldos, como encargado del
«Boletín Oficial», ’de que fuera pa
sible por. la Caja ‘de Jubilaciones y
Pensiones.-        

Atento el dictamen' fiscal c infor
mes favorables a la' petición formu
lada que corre én estos obrados,

  El P. E. de la Provincia,
       DECRETA-   
Art. l.° Declárase conforme ala pres
cripción del artículo -22 (1.a parte)
¡de la fiey de Jubilaciones y Pen
siones que, el recurrente doctor Agus
tín Rojas,, tiene derecho a la devo
lución del cinco por ciento de sus
¡sueldos que le1 descontara la Caja de
Jubilaciones..  

Art. 2.°. Declárase..igualmente, .que.
el solicitante doctor. Rojas pierde con'
la devolución ordenada, la antigüe

dad que tenía-a la fecha para, él- ca
no de reingresar ‘a la administración. -
pública. ' i

Art   .° Comuniqúese, publíquese e
insértese en el Registro Oficial y pa
sé a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones a los’ efectos .consiguientes.

Salta, Noviembre 14 de 1916
        CORNEJO-
  Manuel R. Alvarado.
Es copTa: Juan Martín Leguizamón.

Vista-la precedente solicitud-de don
i-Felipe V. Ovando, ex inspector - del
'impuesto de guias en el Portezuelo
(en la que gestiona la devolución de
¡los descuentos de sueldos do que fue
ra pasible' por la Caja de Jubilacio-;
nés y Pensiones,

Atento el dictamen fiscal o infor-1
mes favorables a la petición fofníu
lada ,qüe corre en estos obrados,

. Éf -P. E. de ■ la* Provincia,
        DECRETA:     

■Irt. l.° Declárase' conforme a la pres.
cripción del articuló 22 (1.a parte
de la ' ley de Jubilaciones y Pén-'-
dones que el recurrente don Felipe
V. Ovando, -, tiene derecho a la devo
lución dél cinco por. ciento fie suf
sueldos qué le descontara la Caja de
Jubilaciones. • . ¡ j

Art. 2.° Declárase igualmente, que |
el.solicitante señor Ovando pierde con

í la devolución ordenada, la antigüe
'dad que tenía a la fecha para el ca.-
so de reingresar a la administración,
pública.                          

Art. 3.?‘Comuniqúese, publíquese e
insértese en el Registro Oficial y pa
ne-a la Caja -de Jubilaciones y Pen
siones a los 'efectos consiguientes..

  Salta, Noviembre '1,5 de 1916
        CORNEJO.
      Manuel R. Alvarado,
Es copia: Juan Martín Leguizamón

  Cámara justicia
Causas falladas» por el Superior Tri

bunal, de Justicia en”, el año 1916:.

            FEBRERO         
Causas civiles

• 1.°-—Tutela de los menores Ville ■
gas,. pedida p’or Juan R. Maidaúa y
Pedro Rodríguez.  

2°.—Despojo, Angel .Si. ’ .Villagrán
contra la familia Olmos,

■ 3°;—Protocolización; < seguida pon
Romualdo Mentes.           '
( 4°.—Cobro de fiej^orarios;.. Aeguid,q

por Héctor Chícptri, contri MarHaso
. Linares.            

5°,-—Juicio' sobre ' roscicion de con
trató de arriendo, seguida por Pedro    
•Romero cdn-tra Eujenio Claveríé,’  

6°.—Tercería de dominio-, ,seguid<j
por Tristan César, contra la ejecución
de doña Mercedes S. do Gómez a    
don Elíseo Díaz.      

7o,—Juicio .sobre rnejár derecho, se 
guido por José Orce, contra Alberto  
San Miguel.        

8°.—Ejecutivo,. Juan P. Alen con-    
tra Aurora Zerdán de‘.Paz.

9°,—Cobro de ’ pesos, seguido por
el -Banco •Provincial cqntra. .luán I’.

I Vaseoncellos y espesa.    
• 10°.—Deslinde de' la finca Mcuarem

' da», seguido por Romualdo Montes. •
11°.—Ejecutivo, ■ seguido por Eeacis  

Hermanos, contra Amado Sploaga,
12°.—Ejecutivo; seguido par tpíá

Barjii, contra Juan Benedicto..
13°.—Embargo' preventivo, 1 Heredera»

de don Aritonina Díaz, contra hete-  
deros ’Peñalva.

-■ 14°.—Embargo preventivo, IsasmoR-
di linos., y Durand, -contra -' Figuérqa "
Unos.          

■ 15°.—Daños y perjuicios, Amalte
Olmos Castro contra la compañía An-
glo, Argentina de1 Electricidad.
   Causas criminales  

,1o—Contra Adan Galli por homicñ
dio a Ricardo Jerez.'          

2°4—Contra José Jacohelli, José
Mamaní y otros, pqr liurtq de ganado.

13°.—Contra Nicolás Alavilá, par 1 ó-
i sienes a Félix Martínez.

Total de causas falladas' durante el
mes de Febíero, 18.                 

      MARZO                  

Causas caviles- 
Deslinde de la finca «Las Gat-  

zas», seguido por Jofeé D. ■ Anzóategui.
2°.—Nulidad de una transacciqp, .sé-  

guido- por Agustín .Maita contra Clám      
dio Tapia. ’         

3°.—Reunión do acreédorep, seguL  
guido por' José Coledani. .     
.. ,4°.—Ejecución, Juan Forran -y Ma-
n’uel L. Rodríguez, contra Ferm-tís-e-  
He y Saenz. ’         

5°.—Ejecutivo,: Banco Español, con
tra ‘Américo Lupori.    

6’.-rí-Ejecutivo,. Banco- Español,! con-   
:ra.la sucesión- de Pedro'A, Sannri-.  
llám • .      

7?.—Rendición de cuentas,, a la su-  
cesión dé Angel -j. Olivera ¿aclia por  

¡olma M, de Olivera,               
.8°, Entrega dq aninjalés, J...S, ,,Le^



         .lIc-tai-lN dBÍJílv                

• 14?—Embargo preveniivVo, Luis lin; A S. S. él Ministro do gobierno de
nares, contra Benjamín S. Morena, la Provincia de Salta. Don Rafael M.

15,-j—Deslinde de . la finca Nogalito-, Zuviría. S/D. '? Néstor Patrón Cpsta,
seguido por dqña Margarita 0. de Gó- constituyendo ‘domicilio en la tolla  

; España N°. ,.en representación dé la
Rjecutivó, Tomás Ruiz, contra ■ sucesión, .del Sr.. Jorge. Gorbett^se-

___ 1. . • t • ■ | gún' el poder que oportunamente .pre- < 
, Viñuales, -García- y I sentaré",' ás.s, expongo; Mis represen-,  

cqntra Félix Paredes. I tados son propietarios dé la estáuciü
I8.7—Prótocii^Lzatión de It'gu-.izuti,p-Sáá Jorge»- 'ubicada «r la. prinjera!.

‘..seguida .por Salvador F-iguerda, -* i sección del Departamento de Anta, y  
Causas crimínales . .. ^o-presentar.^ títulos que acre-'  

• : ; . . • ; '. -4diten lera • derechos de mis poderdantes
•.-.i0,- Sobreseimiento, dé • José. &£*! goteé .él fundo expresado, .Les, señó?
¡lerinq,. . , . . \ |Co-rbett .tienen necesidad dé regar

AW__ VWUJ<„UWU.V „„ — 1 ■ Cahuiuúas c . injurias., José R-I en la estancia' «San: -Jorge»;, en'-.él lix-^
eómprá venta, ÓLIo”l1 Wiéllém y Rá--cqnhn Marcos. Rutiértoz./ ' gar llamado «Las Conchas», una supprí
nión-del Sel, contra 'el Gobiérne» d.ú lá| ^0- Abuso, de. .autoridad,^ Anselma |fjcie de un. mil hectáreas’para el’;cui-
Provincia dé' Sáltá. • Ifonfaarios. |. QuÍsPe.;, contra' Tornás^ ,F. yazga». JtiVq de1 pastos artificiales .y. .toda, -clsU

-= ' •■-» -■■■ ■ • — '■ ■-• 4a., Violación, contó José Vildozñl ge productos de agricultura tidop*
y. Juan Seirano. | tablee, á la zona'en que se. halla lai

■ 5?; .Confía J. Ricaido Terpn , per|prop¡edad mencionada, -Además.-precin   
|.tentalea ce soioraa. |Sán agua páralos ¿biavádéros1.dé'las

AM 2 CaÜSaS’ 'aMaÍÍ °n 61 -¡Meadas; pués & pesar de-hnbto W
ae ncru.                í cte) sacrificios crecidos para, encontrar!"
•«ssaa^issss                                   I s®ua seniisurgente ó . surgéñte, jííngu-f

I‘~ ' ■ ■■■ ~~ — - Bi          numerosos pozos-, perforados
ha dado resultado satisfactorio., A iéá  
fines expuestos,. vengo, á. solicitar,se
me conceda un caudal de. agua-'del
Rip-del Valle, .dé. smsmentos..híros

l-driguez, por auto do la fecha dtel 'se-fPor s^tó^como njmmum,, to-udg    
ñor -juez de primera instancia' en ló deberá demnrse de sotóte que .

• ’m ■ • 1 .i •, ,.r- , > n.» hay en dicho 'río -sobre ..tas cantiaaaescivil y comercial, doctor Martín" Go-.; £ . r,  - y.- ■. v , , , . > anteriormente concedidas-y -sin, per-!
el presente y. por .el . término- de Irein- puiotó-de tercero. Además■.pKxa.í^,.  

días a todos los interesados para * x """ -■>
,.|qué se. presenten a hacér valer -sus

-desmá, contra Silbón Ruiz y olrc^.
  9a.1—Rescición de • contrato/ Breyer

. iSnos, contra Carina Mv de Salas,
10a.—Cobro, de péscis,' Juan Casti

lla, eontrá el Ferrd Carril Central- Nbr-
' te.
' 11a.—Coriéu.rso uq Pqroté.o Rodre-
gue¿. ' . . ¡'
12°.—Ejecutivo,- Araqz. .A'éraáh y Cía.

  ’ 13a.tó- Sucesorio d® Pedrq Vera.
Í4°;r—Sobre escrituración. Podro Rtí h

moto. contó. ÍValdiria. Riiule.'
-. 15a?—Interdictó’ posesorio,;-J-. Bérija-

  aiih .Dávaibs, contó' el drfctpr José '
. Sárávia y Sanliago-"-Sárávia. ' ¡

, 16A^Cumplimiéntp' dé'- contrata del
1 , _
pión-del Sel, contra .'él Gobiernoi dé la I

  Provincia, de’ Salta. • Ifoitóarios. / j-
17a.— Sucesorio,, Carinen S'. de Díaz'. I
18°.—Ejecutivo; Luis Barni, --contóI

Juan Benedicto; ,'i
' 19®.—Ejecutivo, -Martínez -Alvaros y

Cadena contra Tóribiá Gilobert. ’
20°.—Ejecutivo, Al Saín Yolía, contó
Péfgeñtinq-. Da Rold. -     .

Causas crimínales
1°;—Excárcéíación, ■ Ramona R. dé

Márquez. 1 -
  - 2a " . ' .

E.' Oliver,,contra' ©1 'diario «La Prd-'l-
vincia». ■ ;- í

3°.—Homicidio,• Manuel Itólfi¿úeK á
•José -María Flores. , J .
'• 4a.—Homicidio,■ Francisco Arainayo
a Pascual Valí ¿jos.

• Total de causas falladas' el mes
Marzb-24. '            

niéz -Rincón.
16-— .

,PabId Saravia.
IZ.-faEjecutiyó,

povianco, -

;n: mez Rincón, ha ordenado se:cite porcongas, y «n^r,

ceda á mis rapreaeniados el' aprové,
chámiento de las creces estivales”has»,
■tá la cantidad. de' tín .mil. doscientos
litaos .por segundo; incluyendo en. esté.  
caudal los .seiscientos litr.ó'e por-segun-y.
dos de la cqa'cesióa que 'Solicito;- eái

^carácter permanente. Las cbaceái.bne»     
dallas hasta, jahora son provisorias y.
sumañ ón'total cehociéñtos'-riiti-os poi-
segupdd,^correspondiendo 400. litros ,al  

derechos por ante ,1a Beer&taría- dfcl
Süslcritq.-7-Salta, Octubre *30 de 1916,
—Rolasco. - Zapata, E. secretario. '

Habiéndose deéiarado. abierto el jui
cio sucesorio de doña Petronila Segol-
bia, por auto del' señor juez. d(e pri
mera instancia en lo. civil y comercial, ___ t_________________ _____ __
doctor , Augusto F. Torino, de fecbá"; Sr,_ Paulino " Ecliázú,- para «Paíermgsg-
de hoy, se cita por el presen'.© y por [150 ütaos jx>r segundó "al'Sn JoséD-

. el término- de treinta dias a todos los ’ Soler, para «Desaguadero», 150 litretí
que' sé considei&i con algún dere-i segundo .al- Sr.-. Luís.iPeírotti, pá?.

’óliq, se presénfeíi a hacerlos, .valer '
por ante la secretaria dd suscrito.
—Salta, noviembre 16 de- 1-916.—M,
Sahmillán secretario,      

  ■ . ‘ABRIL           

Causas civiles-    
Ia.—-División dé. condominio de

  - finca <<Chilcayacú‘¿7 Zoilo Canten, con;
ira. Serafín .Doiningúoz. ..

2°.^-Suce.sorio, ‘de Benedicta LeÜtee,
B°.—Sucesorio dé COméliq Olmedo,

' 4°.—Cobro de pésete, Banco Hipo
tecario . .Racional,contra • Félix Gime-
neo. .: , ... ,

.5°.—Reunión'de acreedores, ¡seguir
fia por la sucesión dé Guillermo Augs-
pVrg- • . .

6a.—p.esíinde.dq-.cYariguareiida», pe
dido por Leonardo S. Pérez. ..

7°.Tr“Ejecuoióñ,. José. Paíernió. contrá > u-j. «xuiv ,,xu, mu
Cayetano ’ Rézzára y Cayotató-'''Zánt.Lcio sucesorio ".de'.don Manuel Pendía;| del Valle llevó’ 2.318.1961 ”y 1819 litros-
petini, ■ j el (señor juez de primera., instancia" | por segundo respectirámenté,' y ■ BU-,   

8o.^Ejécutivp, .Sixto Gal.yán cdatra j.en ló civil y comercial, doctor 'Martín j pongamos.quc la- merma continué, has-L   
Mariano Jáñdúía.'. . ’ . _ | Gómez Rincón, ;pqr-aüto de. fecha qc-, I ta mediados de’Octubre, mes éñ que

■ 9o;—Embargo preventivo. Candela- tabre treinta de mil novecientos -disto |el pluviómetro del Yespregistia tér-
ria A,, dé Serrey, confía Florentino y seis, ha ordenado se cite,, llamey«mido medio 30 milímetros ...de ll'uyiii

empiece a todos los' -qué sé ■•consideren! y que esta merma sea 3Ó por ¿iéatá
Ejecutivo^ Moya linos., ..contra-J con derecho a.esta sucesión, se pié-1 más grande que en. los tíos ineaes. jceí  

v* " " ' i sentón a hacerlos valer dentro del tér-1 medentes, siempre, quedaría "en el río
4430 litros . por segundo, as desir, un
sobrante sobro las concesiones anterió.,-    
res de sejeientos tiein'te .lítrós por óeí   
gundó.', Además .'fisgó'" presénte ,á's; s. ,   

‘qué los 800,. litros • jwsegún<l<í3cqn-i.   
cedidos., hñtéri'érmente éjcápzarían.; paA"     
ra regpfcító  

la

..ra «Santo Domingo»;, y 100 litros pin?,
segundo; á la Sra Felina Á._ dé Yánci
de Zer'da, para «Totoral». Péró- Bégúi    
afor.03 efectuados en el río" duran
te los meses de. Junio, Julio, y Agos-

Habiéndoso declarado abierto el jui-l to del presente año de 1916, el Río'
n f'O* . V. .11. TI_ ____________  -i Ó. n __

  Muñay-,.
, 10, A?]_____
Segundo.Mauricio. ... ... .

Íl',?-rFéíincisí.'O; Cqái,-- Bucésotó. ; I niino; de treinta días, bq.jo apercibi-
■ IS^^te^'^Áfeiiguetn' tó- '.Go.Úing', j niíen’to de Tó que hubiere lugar en

sucesb^o. ; ........... I,derechoj-^Lo que -t(L-sutscritó séci&
. ■ de tailó- hácé Saber a los. inleixSádcs. por, r
<Já> -^rq^j^. M:M’.cj^UCÍón-/se’guidá|nitodq del jjresqqite'.H-licto..'-

- pos S^VMiübej .-30. tó iSifí.-^Noiasqó .Zapata;.
                 .?

^-Siilla, oo r 1
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              . ~ |
• por le menos, mientras que en la se- momento en qué extensión se afecta g E. Gudiño,
tualidad ‘la totalidad. He'ios terrenos; cada una de ellas. Sé solamente quef
Fegados 'cpn.' agua; del"Río del Valle noí se atraviesa sucesivamente los siguien--
pasa. dé ¿doscientas.'cincuenta hectá
reas. ¡se emaenae que, ios seiscieuuus stuiui..uauna .
litaras por segundo • de la concesión ¡ gacela» del Sr.
permanente que solicito, se emplearán
psra regar * las. mil- hectáreas anabá
citadas .y Ice seiscientos litros por se-
gando prevenientes ’de Jas crecientes

  de verano perra llenar las represáis
existentes y' proyectadas en varios
puntos y: sobre to.do un embalse de
un millón quinientos mil metros', cú
bicos que se construirá mi las «Con
chas», donde hay un lugar propicio *
para ello. Agrego un mapa en -escala

• 1:100.000, el cual informará a.s.st so
bre la iibicación de la boca-tomo del

  fatúro'cañal, el trayecto de éste la!
zona regable, la situación del ante-*
dicho embalse nuevo y la demás re->
parttoión'dcl agua que se piensa deri-,
var del Río del Valle. La boca-toma
ésta ubicada, áj rededor de cuatro KÍ-.

  tómetfos" águás abajo dé’El Piquete!
en la orilla Sud del río y. el canal
con un desarrollo de25 Kilómetros más
o menos;; cruza .ej maciso de lomas
que inedia entre eP río y. el ¿campo
de mis:,foprésentados,'atrávesándé en
partes 'p& terrenos ripiosos .que sin
duda acarrearán pérdidas imposrtá-nteí
de agua- Jte*' configuración topográ
fica dé ; Ja zona qué deberá* atra¡ve-
carel"’fútúro- '¿axial;* exige lá cóns j-
teucción de obras dé’ arte dé impoi
tunela, dé las cuales la principal es
Ja toma* cón el *díqu®: movible ,y la-
eanjajizacjón -deí río; para ponerjá’sál-
vo estas ,* obras de., las crecientes esti
vales qúa exéqpciónaliñente alcanzan S
cerca dé 400.000 ¿tros por segundó,
mientras las creces median ¿ovan
50.000 litros' par segundo. Además. ha
brá un rifón da 30Ó metros de lon
gitud con una' diferencia, de nivel 'en
tre tí entrada y‘salida y el punto
más tajo de5 2-5 -meteos más © me
nos; dos. acueductos de. aceró de 50

• metros, y dos galerías de 200 y 300
metros. - respectivamente.• Seis cortes
con úna.’longitud total de 3.500 metros
má^ p menos, tienen uña- profuñdi-

• didad .media de cinco metros, y $*
    pl raana! mismo con una pendiente

de, medio por mil, tiene una secciór
transversal dé "algo .más dé dos me
teos cuadrados. El "dique, de .'embalses

  en Lás Conchas’;exigirá 'la' construc
ción file uii terfújpíléii dé' 400 metros
da longitud y unía* altura de'siete me-

*- tros. Expongo.estos, detallen a 'S. b.
• para demostrar que' ‘el; costo ‘ de la.
obra, cuyo presupuesto ajeainza a pe
sos 250.000 moneda • nacional, • nó es
exagerado, pues' el movimiento de tie
rra útóchinénfe' es dé -42Ó.OÓO metros
cúbicos :más o ’menos,,Las.propieda-

  des afectadas por la-construcción del
capa} no están dealindadas, de modo

-imposible „^eteminjKr jmm.;' pl.

|E. Gudiño, ha proveído lo siguiente.
? Salta noviembre 7 de 1916—Autos
•!y vistos, de acuerdo con lo dicta’

I minado por el señor Agente Fiscal,;  
se hace lugar a la convocatoria so
licitada y, en consecuencia, sé r-esuaL
ve designar al señor Gerente del Ban.-..
co Provincial de Salta y al señor Leo
nardo Fernández, interventores, pa-í
ra que, asociados al contador'don Ha?
faél- R. jGómez, qué ha resultado sor
teado ften presencia del señor Agente
Fiscal, comprueben la verdad, do la
exposición presentada, examinen los
libros y recojan los antecederles ne
cesarios para informar sobre ja con-,
ducta. de los convocatorios,. valqr del
activo, situación y porvenir de.los ne
gocios y exactitud de la nómina de
acreedores presentada-; ordenar se
suspenda toda, ejecución qud haya lle
gado ál estado de émbargo dq bienes,
con excepción de las quo tuviesen
por objeto el 'óobro 'de un crédito
hipotecario o privilegiado. Publiquen-
se edictos en dos diarios -por1 él - tér- .
mino y en la forma de estilo y úna Vez!

tes terrenos.:. «Ceibal» y «La Cruz» del
reas.' Se entiende qué, los seiscientos 1 señor,-Daniel Patrón Costas, «Piedra

. Facundo My o de sus
hijos - Sres.. Florencio y Salvador My;
«Punta de Diamante» de los mismos.-y--
de los Sres. Félix y Sabat Romano y
Difnid Patrón Costas y «Tunal»' de
la" señora Juana Figueroa-, y «Cam
po Grap.de»' de Ja sucesión del señor
Manuel Jáuregui." En ninguna de es
tas. fincas hay tierras labradas' cerca
del trazado del- canal- y en ninguna
do ellas se interfiere ■ con, obras que.
pudieran ser perjudicadas por la cons
trucción. La boca-toma más próxima-
de ’lás que fueron concedidas ante
riormente -es • la ■ del señor Paulino
Echazú, distando ojia de la proyecta
da 18 kilómetros aguas abajo más
o menos. Dios guarde a S. S. — N.
Patrón Costas.—A despacho ej día 16
de - Octubre de 1916.—Conste.—Riatr-
té.—Ministerio de Gobierno, Salta," Oc
tubre 10 de 191G. -Informé el Dapar- I
ta-mento -Topográfico' y de Irrigación j en el ..«Boletín Oficial», Uaínando a tol

dos los acreedores* a la junta de ve--
riíicación de créditos que tendrá-lugar
'en,esto Juzgado-él dia TREINTA def   
corriente mes a horas NUEVE Y ME
DIA á.m;—Oficíese a los demas jue
ces a. los efectos dej 1388 del C.
de Comercio.—Repónganse i las fojas
—Gudiño—Lo -que el suscrito sccife*
torio hace saber a los interesados, a    
los efectos consiguientes;—Pedro • J,

de (la Provincia sobré l'os pedimentos ‘
anteriorés que se hubieren hecho en
la misma región, y del mismo río;—
Zuviría.-r-Salta, Octubre 19 de 1916.
Señor -Ministro: En esta, repar ticte*.
'se'han registrado las siguientes con
cesiones en ral. Río del Valle: A don
Paulino Echazú 400 litros por segundo,
acordada con carácter provisorio en
Diciembre '26 de 1912; a don Josi
B. Soler 150 litros por segundo en I Aranda, Secretario Actuario.'  
trámite sin que se haya régisírade I Domicilio ,deí Contador Sií Rafael
su concesión; a doña Felina A. de I R. Gómez; - Iluzaingó N°. 349 al 69.
Zerda 100 litros por segundo en trá- | Salta. •

1.453-v-no>v-29. •'
w ««**»„ >»»*«i'i»»ñwimiiiii— i»»-

En la reunión de acreedores de don!
Domingo Darelli, el señor Juez de(
Primera Instancia en lo Ciyil y Coi

. mercial, doctor ’ Martín Gómez Riru,,
cón, ha dictado, el siguiente decreto!

Salta.., Noviembre 17 de 1916.—ñi
*a- oficina del señor secretario por el
terminó de ocho ¿lías a fin de jue loé  

8 acreedores-tomen conocimiento! de stí
8 contenido y puedan hacer' las obseri
I caciones qu ecreari convenientes, en

! por medio de edictos que se' publíi
i caran durante el mismo término eri

Jos diarios «Nueva Epoca» y «Ea Proj
vincia» y por'-una vez en él '«Bolej  
tin Oficial», convócase a los. acreedo-í
res a uña reunión a los-fines del Art.’
1512 del.Código de Comercio, débien-

I do tener lugar esta, el 30 dei corrijént

mite Ídem y a don. Luis Peirotti 15(
litios por segundo en trámite. tam-,
bien. Con los 600 litros por segunde
solicitados se pueden regar, aproxima
damente 1.200 hectáreas. Es enante
puedo informar a S. S.—N. Ft Cor
nejo.—Ministerio de Gobierno, Salta
©otubie 20 de 1916. Publiques© con
sujeción a . lo dispuesta por el códigt
rural»'y remítase a la Munioipalidac
de -Anta,' para que informe.—Zuviría
—Con fecha 24 de Octubre de 1916
notifiqué |a.l. señor. N. Patrón Cestas L - . .. ...-■>
representante de la sucesión' de doí | es*® Perentorio ;hagase sabeji
jorge Gorbett, y la resolución que
antecede, y firma;—N. Patrón Cos
tas.—Piarte.—Es .conforme con Ja so
licitud y sus provéid'os.' En su mé
rito notifícase por el presente a la
que se consideren 'con derecho a este

i pedimento para que se presenten ¡
i hacerlo valer dentro del término d<
ley,.-—Salta, Octubre 2'1 de 1916. —
Wafldino Piarte, E. de G.f y M.
Í446-v-.-30nav. . * • 1 i I

te a horas 9 de.la mañana, notifíque-
se a los acreedores* en la forma or-  
leñada anteriormente, Art. 1497 dej-
Código citada.—Gómez Rincón.— La

. que el suscrito secretario hace feabieji
i los interesados por -medio del prei
sentej—rNolascó Zapata, Escribana
Secretaria.                 

en lo* .Civil y .Comercial, doctor David 1.4       v-27. -' '• ‘ * ' ’ ’v • ’ ■» •   1 • - . » t < ' 4 .



  >O.LÉTÍN.:pI^GlÁK'   

BEMATSS.- '

Por Já ifera tsiÉtiM-
La, gra'ft iraca Sán- José de'Osma

’. ' ' 'BASE . 73.333.33 7 ■
Por disposición del señor juez

¿de 1á.¿ instancia' .doctor Agus
to E-Tormo y como corréspo’X
dienten la ejecución-seguida por
el séño.r Alberto Cornéip contra
el señor Juan Manuel Villa.;- el
Jueves 30 de NoAembre del cor
riente a Jas lO-a. m, en mi escrito
rio , Urquiéa 462 .venderé con
basé de 73.333.33 la finca- «San
José- de. Qsma»'de propiedad ; del
ejecutado, ubicaqa en el departa
mento -dé.La Viña y con una :su-
perficé . de 7.Z57 héctareas cpri
1^.1 ■ ,-Retrós;. según ■ mensura
debidamente' aprobada por la
oficina: del ramo y de las cuáles
hay.534 hectáreas cultivadas; con
riegos propios y abundantes y
una casaron todas las comod¡da~-
des llegando hasta tener instala
ción de aguas corrientes y el 3a -

. ¿imites generales: norte, -el ar
royo de.Osma y él camin'ó nació--
nal que conduce del pueblo ; ‘de
Lhicoana,. al de San • Bernardo
de lJiaz,’y el-.arróvo derPiscií á;
este, ja finca Retirodel seflpr*!
Guillermo Villa; sudeste; el arroyo
Paloma Vagó; sud, la’ ya -citada'
finca-fíetup;. sudoeste, 'la diuca
Ollada ¡y-Alto, del Coador Juan
López y- oeste, las cumbres ma.-
yores cíe las serranías-divisoríar
de la , fin ta Potrero dé Díaz del
señor ¿Félix’üsandivaras.

Alambrados completos en - to
das su extensión y títulos tréiñte-
narios. •• • ; ¿■ ' •

■ Eá el acto --del remate,’ ,el com™'
prador ¿oblará, corrió •, seña. y • a»
cuenta * de la compra el 10' o/o > ¿e
su importe.- ’ - ? ' y ;

J03E -MA^IA ’LEGüIZAMÓN'
. . ’ , Martiliero. - ¿ ".'1,

., 7
. 'DÉ ’UNÁy.BÚEííA 'CASA... —BA<-
  SE DÉ VENTA .§ 1.666.66 -f.
    MONEDA.. NACIONAL.. ’?!

El .día treinta- de Noviembre del

casa ubicada en la calle’ Entro Baos idos, jaidineras.de de® rundásenbuert     
■propiedad del ejecutado,, y cuyos :
tes son:- ■] ' ' ”■por el.Norte, la cálle* Entre
Ríos, • pop el Súd,- con propiedad del
doctor Mariano. Benítéz.’.y por.-el Na?
ciento-, y ¿Poniente, con„terronos que
fueron *dé‘don Celestino. Perótti.', Tiél
ne uña extensión .de diez metros de
frente por treinta y cinco con trein
ta centímetros ' de .fondo,, siendo- su.
ubicación' de '-primer .ordeñ. í..-

El' comprador oblará..'el> diez , por
ciento del valor.de Ia?venta-.efl leí
acto del ' remate, como sella y por
■cuenta de pago;?-

           • RICARDO LÓPEZ.  
      , . Martiliero, ’■

1947- v-npv;*30 • ' •: •;  

I estado, y .con-sus .correspondientes- tir-    
neses,’. un ‘cáb'aild moro y dos* zainos-   
.cuyas:marcas obran en mi- poder,-. cna-:     
tro: ..sobrepellónes - de? cyeroi-.-:nu^    
yos, dos pareaiestribós'de’guaidamoíui    
te,’ seis tfradorós. de . cuero; -(m^vo»},.    

. doce: pares' de --.botas. nuevas,,un .re-    
,1-oj. §!e.:páEecT, doce ¡latas de.‘,,sardináí{ ■      
marica .«Perla»/ cuatro botellas/cognac    
y ¡seis -bótellasi. ,’vino. ¿cafayate.--.>.

. ■ JOSE-'-MARIA LEGÍJIZílMON/ '*    
■ -i ' ■ • - ■ ... Martiliero.-               

1960-y-áO-noy. i  

J¿idíc'fál -SCna casa u ietfetjo én ■ . A- J- ó,- ■ T ú:   eLpueMo ¿te S^bácaci¿n ~de- j . El ^nadp.y Camara de -pipados de
.frártiimeFito. de 'Cfvári próyipciá de Salta/sanciónm cpn fiiér’'   
pesos. ’íúc/ú..          .izas-de                   

; Por disposición dél--Sr. Juez.'Áé-.pi-i-1         Y;         
mera Instancia, Dr. David. E. Gudiño j Árt'i’0'-Desdé la -prómulgación d'é ésf.
y como i correspondiente á la ejécu- Iley. habrá- un periódico que. -se deminárá  
ción seguida por don Francisco Ríos.. IBoí£Tin.:--0FÍP.íál,.. qiiyá .publicación,.se' 
contra,, don' Redro B. . Fernández,-I® [h.«® Ia vi.g¡iiincia .del ministerio,de.  
miércoles' 20' de Dicifelinbre dél -Cte..v V • 4- ’■
añó á las -.10 -> lírt -pn W'*'í*™Tm™-I '-ÁV- ~2° ?e insertaran en este boletín
tt ’ ■ ' .-eU m-l.-e‘Jpl-tQrlG;l Io. Las leyes qüe"sánciorie la ’legjslátufa  
■Lrquiza 462,’., vendare con base'.de..jp®- jia*- resolücioihesi de cualquiera, de" Jas-cá
sos- 1999 ; o sean-: das-dos tofeerási dp.'’
lá 'tasación fiscal rebajada en un-25 -
por ciento, .• un,,terreno., y casa tejí ¡el?
el>pueblo . .de.^Embarcación,--■ departa-:

.mentó' ,de Oran, -. cuyo, extefisi'ón • éb
de cincuenta y cinco metros die-fren-’ dé .nulidad, las 'citaciones ■ por edftftps
te por scincuenta y cinco de fondo’ avisos; de^remí-ies; y. en genéfalátodoÁac-  
te pór cincuenta, y cinco de fondo. .to-> o docunjento'que' por laj.éyés.re^uiq-^ 
y. comprendida.dentro de los'niguiea-: rnn,,h,,'*’Haa ■
tes límites,generales’* -ñorLe, yAaciém
te, con calles públicas;, sud,_ con pro
piedad? de'Juan .Vahreide y de Pedro
■Nieto-; y al. poniente, con, lotenúine-
■í’o 16 del señor -Blasco.; • ' ; ... :
- En. el acto del rematé, el compra
dor oblará . coma seña ’.y? a! cuenta
de Ta. compra,-d 20-por .ciento *d¡e i
su importe.. _■ _ ’ j.ejemplar de -pada una de. ellas, s.e d'istrL

.JbvE ja.- LL'itrill¿,Aj.VlUl\. i'buirá, gratuitamente entre'los • miembros    
. ’ . . ' . • . Martiliero. '■. -.M de las cámaras legislativas -y todas,. las

1943-v-Rb»e.2'd. ' 5 oficinas judiciales o* adminisirativas dé la  
• ' .7 ___________ '. . Fpróvin'cia. ■'■^.7 - . ■; ■ -P--V-*

*•: .! ■ . . . , . - . ■ *. f .Art, 5° En el archivo general' dé' la  
p.fiE' • gana H-gfinfónipRn . s provincia y én-;el de lá" Cámara'deiPjus—

-•sin JesO- llvSáíhl •OOlMtómOO fticia.se. coleccteiiarán dos--o.,más,-ejem-*-   
. , . - ' • . y . , - - • . ’ > I piares ' delBoletín Ofigjal para - qiie
i" .A 'j.' . n-, k i-puedan ser'cómjfiilsacias’ suá'- publ’ica.ci.ó-   

• : JlíOfCíaS &jn>. oéIS©- . - jnes, toda-vez' que. se suscite ;dúda 'a^sti''
■ ..... ?. ; } respecto. ' -\¿?J .. ■ .1. ■ -1';-? -V

. Ror dispósición" del . señor Iu$s de¡:.| -Art . 6° -Tódos los gastos quétocaslone7 '
Paz Leñado, y.icpmo •C:diTespoixBmíte>. festa- ley sé imputarán a la riiishíá.'"' *.
a'Ja. ejepución seguida-por-don-Ró-'i ' A’- -  :muló Tomes .cÓntaa los 'esposos ^J.-     

, pl Sala, dé Sesionps Salta, Agosto 10    

maras y .¿os; despachos dé l.as.-cófnisiones-
2o,, Todos los decretos o resoluciones.

ñét Poder '.Ejéciitívo. ’ ‘
,:;3°. Tódas;las ^sentencias-definiíivas’ é  
jjíterlociiforias jde los Tribunales de. Jus-;   
ticia. También se insertarán,-bajó pena"' 

. .rá publicidad.
- Art. '3o ' Los súb-secrétaribs cíél píJíe. .    
Ejecutivo, los* secretados-de-’laffWfiiaiáá'
legislativas y de los Tribunales, dé-justi--  
■ciái'y los jefes de oficina,’ pa§arati.,,,diá-„  
riámente a la dirección del periódicó efi- 
ciál: copia legalizada de los'.actos o. doí-  
.cumentos a que.se'-refiere .d . arHcufó ai¡-'    
eriór; -'¿'a’-- ? : A ... ■ . • -.

Art.M0’ Las'publicación del’ Boletín
i Oficial'se tendrán’ por auténticas: y/uñ .

 comente año, a. las 4 en puntó, en
el. Jockey Bar,,plaza 9.de Julio, Ave
nida A!sina,(y por orden, del-juez dg
Ia, instancia doctor Augusto F. Torinp,
en el juicio seguido poli Domingo Uri-’ _____
barrí contra Felipa JRíos, venderé a.- rianp y Martina Z. -de -Gallardo, u » .
la-mas alta oferta, ¿inero.de contado' jueves 3p de noviembre' del ote. úna^1908.
y con base- de un mil seis-cientos- set a las - 4 y 30 pan., , eñ mi ■ escritoiáo ’!     
senta y sei^ j>esos, con 66 centavos Urquiza---162,-\ venderé' sin1-base y di-          
moneda nacional', que son las dos teT- ■ ñero dfé contado, las siguientes ..eñís-        
cpras partes* de syi tasación fiscal,;, fe’, tencias-de propiedad1‘dé los ejecutados

y con base- de un mil seiscientos- set a las - 4 y 30 pjm., , eñ mi ■ escritoiáo

moneda nacional', 'que son las dos* tér
 rEü?i ^SÁNpmRAS.-      
       ÜAN' --BLQÚDiSÓ' -a        
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